
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 7-julio-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria  

 
 

 

Proceso: Ejecutivo-Garantía real 

Demandante: Carlos Eduardo Lugo C.C. No. 14.982.789 

Demandados: Herederos Determinados e indeterminados  

de Luis Orlando Mina (q.e.p.d) 

Marielita Velásquez Marín C.C.No.29.699.940,  

David Orlando Mina Velásquez C.C. No. 1.112.224.336. 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00062-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), ocho (8) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado el asunto de la referencia se tiene que a ítem 21 del expediente electrónico 

la apoderada de la parte actora aporta Certificado de Libertad y Tradición en el que 

consta la inscripción de la medida que fuere ordenada, respecto del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 378-77027 de la ORIP de Palmira Valle, 

lo cual se glosará al expediente electrónico.  

 

De otro lado y en atención al memorial1 allegado por la apoderada de la parte 

actora, mediante documento realizado ante la Notaria Sexta del Circulo de Cali Valle, 

el pasado 21 de junio de 2021, las partes dentro de este asunto han convenido 

suspender el mismo por el término de  UN (1) AÑO, contados a partir de la fecha 

en que se firmó el enunciado acuerdo, encuentra la instancia que conforme a lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, 

es procedente acceder al petitum elevado, en virtud a que ha sido solicitada de 

común acuerdo por las partes, a fin de adelantar las gestiones pertinentes. 

 

Respecto de la contestación2 y las excepciones presentadas por la parte pasiva 

señora Marielita Velásquez Marín C.C.No.29.699.940 y señor David Orlando Mina 

Velásquez C.C. No. 1.112.224.336, a través de apoderada, el despacho se 

pronunciará como corresponda una vez venza el término de suspensión solicitado y 

coadyuvado por las partes. 

 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 Visto a ítem 22 del expediente electrónico  
2 Visto a ítem 20 del expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-002-2020-00062-00 
Auto suspende proceso 

 

2 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el Certificado de Libertad y Tradición, donde 

consta la inscripción de la medida cautelar, respecto del bien inmueble identificado 

con Matrícula Inmobiliaria No. 378-77027 de la ORIP de Palmira (V.). 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE ESTE PROCESO por el término de 

UN (1) AÑO, tal como lo solicitaron las partes en este asunto. 

 

TERCERO: Respecto de la contestación y las excepciones presentadas por la 

parte pasiva el despacho se pronunciará una vez venza el término de suspensión 

solicitado por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kg 
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